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La presente memoria descriptiva 
tiene como fin la declaración del objeto sobre el que ha de 
recaer el privilegio de explotación industrial y comercial 
exclusivo en el territorio nacional de un Modelo de Utilidad 
de acuerdo con la vigente Legislación sobre Propiedad Induet- 
trial que como el enunciado indica se trata de DISPOSICION 
PERFECCIONADA EN EL AJUSTE MARCO-HOJA DE VENTANA.
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Los laterales transversales del 
marco de las ventanas poseen una acanaladura interior donde 
va convenientemente encajada la respectiva hoja de las mis­
mas, viéndose que con esta simple disposición es de todo pun­
to imposible el evitar la penetración de constantes ráfagas 
de aire en la estancia o local dando lugar al establecimiento 
de unas condiciones ambientales un tanto desagradables y muy 
lejos de las condiciones idóneas que debe reunir el interior 
del local o estancia, teniendo este hecho una influencia ne­
gativa en la ambientaeión artificial originada por los acondi­
cionadores ambientales y aparatos similares ya que las calo­
rías generadas por ellos asi como el aire de refrigeración se 
ven mermados en su rendimiento al quedar contrarrestados éste 
según sea la situación ambiental exterior o bien por una pe- 
netracción de aire frió o bien por una corriente de aire ca­
liente, además de existir un escape al exterior de parte de 
las calorías generadas o bien de parte del aire de ventila­
ción o refrigeración producido.

De aaqui que con nuestra disposici¿ 
perfeccionada en el ajuste marco-hoja de ventana que preconi­
zamos se evitan todo ese cúmulo de inconvenientes y para ello 
se caracteriza en esencia porque el ajuste lateral entre el 
marco de la ventana y el correspondiente de la hoja, cuando
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cata aa halla en eu posición de cierre, se efectúa en un sol< 
puntó longitudinal de contacto entre ambas partes, el oual 
en colaboración con por lo menos una cámara longitudinal de 
descompresión, delimitada entre el marco y la hoja, consigue 
un cierre hermético, actuando dicha cámara por su parte como 
amortiguadora de la fuerza de empuje dél aire qué pudiera in­
filtrarse a través de cualquier intersticio del marco-hoja pe r 
diendó consecuentemente su condición de ráfaga al encontrarse 
aquel en un espacio próporcionalmehte más amplio.

Para comprender mejor la naturale­
za del presente invento en el plano adjunto hacemos una repre- 
sentación esquemática de su utilización no siendo en absoluto 
limitativa y susceptible por ello dé las modificaciones acce­
sorias que no alteren sus características esenciales.

La figura 1 representa la vista
frontal de una ventana.

La figura 2 corresponde a la sec­
ción de una vista en planta dé parte de la ventana en la que 
puede apreciarse la relación existente entre el marco y la ho 
ja.

La figura 3 es un detalle muy es­
quematizado en él que se muestra la acanaladura interior del 
marco provista en su fondo de una escalonado.

1. - Marco de la ventana.
2. - Acanaladura.
3. - Hoja de la ventana.
4. - Borde.
5. - Punto de contacto.
6. - Pared oblicua.
7. - Primera cámara de deacrompre-
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8. - Segunda cámara de descompre­
sión.

9. - Escalonado tope.
La disposición perfeccionada en 

el ajuste marca-hoja de ventana que preconizamos está carac­
terizada porque el ajuste lateral entre el marco (i) de la 
ventana provisto de la acanaladura (2) y el borde (4) de la 
hoja (3) de la ventana se efectúa, cuando dicha hoja (3) se 
halla en su posición de cierre, en un solo punto (5) de con­
tacto entre ambas partes al encajar el borde (4) en la acana­
ladura (2), topando la correlativa arista del borde (4) con 
la pared oblicua (6) de la mencionada acanaladura (2).

De esta manera queda constituida 
una primera cámara do descompresión (71 que queda delimitada 
entre el mareo (1) y la hoja (3), amán de una segunda cámara 
(81 de descompresión*

Todo ello de manera que la primera 
cámara (7) de descompresión actúe como cámara principal amor­
tiguadora da la fuerza de empuje del aire que pudiera pene­
trar o infiltrarse a tr&vás de las juntas entre el marco (1) ) 
la hoja (3) de la ventana permitióndose entre las paredes 
de ambos por la zona de entrada del aire una determinada hol­
gura para que una vez rebasada dicha parte de entrada vaya 
progresivamente perdiendo su empuje primitivo dispersándose 
en el espacio proporcionalmente más amplio determinado por la 
primera cámara de descompresión (7), y si aún hubiera una poi 
ción de ráfaga que conservase aún una fuerza suficiente alcan­
zaría a la segunda cámara de descompresión (8) donde se dis­
persaría ya total y definitivamente la corriente de aire per-
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1 diendo su condición de ráfaga .
El fondo de la acanaladura (2) es

susceptible de poder presentar el escalonado recto (9).
Descrita suficientemente la natu-

5 raleza del presente invento asi como su realización indus-
trial s6lo cabe añadir que en su conjunto y partes constitu-
tivas es posible introducir cambios de forma, materia y dis­
posición en cuanto tales alteraciones no supongan variación 
sustancial del mismo.

.1&. El solicitante al amparo de los
Convenios Internacionales sobre Propiedad Industrial se re-

* i* *. * * serva el derecho de extender esta demanda a los países ex-
.. * tranjaros si fuera posible reivindicando la misma prioridad
. de la presente solicitud.
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* El Modelo de Utilidad que se soli-
* cita como nuevo en España, por veinte años de acuerdo con
* la vigente Legislación deberá recaer sobre DISPOSICION PERFEC-

:**/ CIONADA EN EL AJUSTE MARCO-HOJA DE VENTANA, en todo de acuer-
:"2á do con las siguientes:

R E I V I N D I C A C I O N E S
1.- Disposición perfeccionada

en el ajuste marco-hoja de ventana, caracterizada porque
el ajuste lateral entre el marco de la ventana y el corres-

25 pondiente de la hoja,cuando esta se haya en su posición de 
cierre, se efectúa en un solo punto longitudinal de contac­
to entre ambas partes, el cual en colaboración con por lo 
menos una cámara longitudinal de descompresión, delimitada 
entre el marco y la hoja, consigue un cierre hermético ac-

30 tuando dicha cámara por su parte como amortiguadora de la
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fuerza de empuje del aire que pudiera infiltrarse a través 
de cualquier intersticidn marco hoja perdiendo consecuen­
temente su condición de ráfaga al encontrarse aquel en un 
espacio proporcionalmente más amplio.

í.- "DISPOSICION PERFECCIONADA 
EN EL AJUSTE MARCO HOJA DE VENTANA".

Según queda sustancialmente des­
crito en la presente memoria descriptiva que consta de sais 
hojas mecanografiadas por una sola cara acompañadas de sus
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